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1. - SUMARIO DEL DEBATE 

1 . - Continúa la discusión de la acusación 
constitucional deducida contra el ex 
Ministro de Economía señor Rafael Ta­
rud Siwady, y queda pendi-ente el de­
bate. 

2.- Se susoende la sesión por cinco minu­
tos. 

3. - Continúa la discusión de la acusaClO'n 
constitucional deducido contra el ex Mi­
nistro de Economía señor Rafael Ta­
rud Siwady, y queda pendi·ente el de· 
bate. 
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No hubo Cuenta. 
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No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
No hubo Cuenta. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las ,15 horas. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

En el l:ombre de Dios. se abre la sesión. 
Cuenta: no hubo. 

1. -ACUSACION CONSTITUCIONAL CON-
TRA EL EX MINISTRO DE ECONOMIA, 
SEÑOR RAFAEL TARUD SIWADY. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Entrando al objeto de la presente sesión. 
puede continuar con la palabra el Honora­
ble señor Pizarra, don Fernando, en el tiem_ 
po que corresponde al Comité Socialista Po­
pular. 

El señor PIZARRO (don Fernandol.- Se­
ñor Presj.dente, en la sesión de esta mañana, 
me estaba refiriendo al criterio con que nues­
tro Partido enjuicia el libelo acusatorio con_ 
tra el ex Ministro de Economía. señor Ta­
rudo Sostenía que a nuestro juicic los he­
chos realmente capaces de mover las con­
ciencias y concertar un estado de ánimo co­
lectivo, de defensa común, no son precisa­
me:'lte los imputados al ex Ministro señor 
Tarud, sino aquéllos graves, de índole inter­
nacional, en que paulatinamente nos están 
sumergiendo los Estados Unidos que se pre­
paran febrilmente para una nueva guerra. 
y tienen importancia estos acontecimientos 
en la hora actual, particularmente en el ca_ 
so nuestro, porque vemos en forma palpal,;lle 
y latente, cómo en el rubro de las negOCIa­
ciones del cobre, la mano del imperialismo 
se descarga con violencia sobre nuestra eco­
nomía. 
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y estos hechos revisten mayor gravedad, 
señor Presidente, si se toma en cuenta que 
un grupo de parlamentarios norteamerica­
nos que visita SUdamérica, con el anunciado 
propósito de imponerse de las causas de las 
dificultades que se observan en el comercio 
de su país con los de América Latina, han 
sido testigos presenciales de cómo en BolL 
via, concertándose con su visita, estalló U'.1 
movimiento revolucionario que tenía por ob­
jeto deponer un régimen legítimamente 
constituído, que se esfuerza, ardorosamente, 
por levantar a la clase indígena de ese país 
del nivel de postración en que ha vivido has­
ta este momento. 

Es cO'1veniente que, en ,esta ocasión. los 
parlamentarios de la prepotente República 
del Norte, que nos visitan, sepan cuáles el 
criterio con que un Partido de la clase tra­
bajadora enjuicia al actual Departamento 
de Estado Norteamericano. Es preciso que 
lo sepan directamente de labios de los Dipu_ 
tados de estos bancos, porque los cables que 
llegan a ese país, a través de los agentes pe­
riodísticos en Chile, deforman la verdad y el 
sentimiento que predomina en la opinión 
pública nacional. 

Estos antecedentes los estimamos realmen­
te graves y creemos que, en el curso de las 
próximas sesiones de esta Honorable Corpo­
ración, deberá tomarse alguna medida, por 
lo menos nosotros lo insinuaremos, para mo­
dificar nuestro trato comercial con Estados 
Unidos, y las relaciones diplomáticas con el 
Departamento de Estado. 

Por esta razón. nos hemos colocado en es­
ta actitud defensiva frente a la acusaClOn. 
Porque, en nuestro concepto, es un pretexto 
fútil para atacar el régimen actual del pais. 

En nuestro concepto, aquí no está en dis_ 
cusión la persona del señor Tarud. 

El señor IZQUIERDO.- Es una buena sa­
lida. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Se 
trata aquí de defender lo que hemos logrado 
crear durante los pocos meses que lleva en 
el Poder el régimen nacido el 4 de septiem­
bre. 

Un señor DIPUTADO.- Hambre y cares­
tía. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Por 
eso juzgamos que esta acusación, que ha 
puesto de relieve hechos insignificantes, a 
los que se ha dado un realce desmedido, tiene 
por objeto acoplarse a esta lucha que el im­
perialismo norteamericano está librando en 
los diferentes países en que tiene puesta su 
"bota", para atacar -estos intereses defendi­
dos por algunos gobiernos populares que aún 
quedan en América Latina. 

Este es el verdadero espíritu de la acusa_ 
ción y ésta es la razón por la cual rechaza­
mos el libelo acusatorio. Queremos dejar con s 
tanela de que, al proceder así, estamos par­
tiendo de una base cierta, de un testimonio 

patente; que la lucha de cla.ses es una l"Ea­
lidad inobj etable. 

Lo único que diferencia a los sectores ele 
la Derecha de los Diputados que nos senta­
mos en estos bancos, es que para nosotros 
la lucha de clases, dentro del campo econó­
mico, tiene un alto significado en la diná­
mica de la evolución social. No rehuiremos 
en r::ingún instante el combate a que se nos 
obligue, porque estamos convencidos de que 
no sólo en Chile, sino en el mundo entero. 
frente a cada una de las reacciones inter­
nacionales del imperialismo, se está levan­
tando el espíritu de la rebelión, especiaL 
mente en los países de economía subdesar>-o­
lladaen los cuales los pueblos viven en an­
gustiosa miseria. 

Somos parte de este pueblo y sabemos p-er­
fectaP.".ente bien hacia qué camino se nos 
quiere conducir; sabemos que la chispa se 
desea encender para derribar algo que nos 
pertenece. Comprendemos el verdadero sen­
tido de lo que se pretende hacer, pero esta­
mos seguros de que seremos los primeros en 
acudir, no a apagar la chispa, sir.o al CO:1. 

trario; si se nos quiere arrastrar a ese terre­
no pueden estar ciertos de que nos enCO!1-
traremos en el camino para avivar el fuego 
de la revolución, por el cual estamos luchan­
do, a fiC! de lograr un mejor estado económi­
co social, más avanzado que el que ahora te­
nemos. 

Se ha querido desnaturalizar esto, dicien­
do que la lucha de clases es un cO'1cept.o 
peregrino, que no tiene contenido sociológi­
co. Pero esto solamente es un pretexto para 
silenciar la voz de rebeldía de las clases tra­
bajadoras, las cuales día a día luchan por 
conquistar mejores niveles de vida. 

Señor Presidente, hoy se han levantado 
los sectores de la oligarquía nacional para 
enjuiciar a un ex Mir:istro, por los actos ad­
ministrativos de su gestión de Gobierno. Sus 
Señorías saben tan claramente como nos­
otros el obJetivo que se persigue. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Por qué 
no lee el editorial de "El Merr-urio" para que 
vea a favor de quién está la Derecha econó­
mica? ¡Está en el mismo lado de Sus Seño. 
rías! 

El señor MONTANE (Vicepresidentel.­
Ruego al Honorable señor Sepúlveda se sirva 
no interrumpir. 

El señor CUADRA.- s.egún Sus Señorías, 
"El Mercurio", es el diario más imperialista 
y negociante que hay en Chile. 

El señor MONTANE (ViceuresidenteL­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Están en 
la misma línea, señor Presidente. 

El señor CUADRA.- ¿Me permite una 
breve interrupción, Honorable colega? 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Có­
mo no. 
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El señor MONTANE (Vicepresidente>.­
con' la venia del Honorable señor Pizarra, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUADRA.- Le he solicitado una 
interrupción, Honorable Diputado, sólo para 
expresar a Su Señoría que si lee el editorial 
de "El Mercurio" en su edición de hoy día, 
se va a encontrar con que el diario más im­
perialista y más negociante, como Sus Seño­
rías lo han calificado en otras oportunidades 
está al lado del ex Ministro señor Tarud. 

Eso era lo que deseaba manifestarle y mu­
chas gracias por la int¡¡rrupCión. 

El señor VALDES LARRAIN.- Si está al 
lado de Su Señoría, por algo será. 

El señor MONTANE (Vicepreside;;,te). 
Puede continuar el Honorable señor Pizarra. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepreside!1te).­
Honorable señor Naranjo, llamo al orden a 
Su Señoría. 

HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Parada, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Yo no 
sé por qué habla del pueblo el Honorable se­
ñor Pizarra, cuando con sólo 378 votos pudo 
salir de Diputado. ¡Ese es su pueblo! 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Campos, ruego a Su Señoría 
se sirva guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor. MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Vial, llamo al orden a Su 
Señoría. 

Ruego a Sus Señorías se sirvan guardar 
silencio para mantener orden en el debate. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Voy 
a hacer un alcance a lo expresado reciente­
mente ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Naranjo, ruego a Su Seño­
ría se sirva guardar silencio y permitir al 
HO!1orable señor Pizarra continuar sus ob­
servaciones. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Errázuriz, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Es 
efectivo que saqué los vOt03 que el Honorable 
señor Campos, dice, pero hay una diferencia 
muy grande entre los votos que sacamos 
nosotros y los que conquistan los Diputados 
de los bancos de la Derecha. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Izquierdo, ruego a Su Seño­
ría guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA, 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidentel.­
Advierto a lJS señores Diputados que inte­
rrumpen al orador que me voy a ver obliga­
do a aplicar las sa:1cio:~es que el Reglamen­
to establece. 

Puede continuar el Honorable señor Pi~a­
rro. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Te­
da el mundo sabe cómo obtienen los votos 
Sus Señorías ... 

-HABLAN VARIOS SE~mT¡~S n:;::?U'TA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE I Vicepresidente) ,~ 
Honorable señGr Serrano, ruego a S:l Seño­
ría no interrumpir; Honorable señor Cister­
nas, le ruego a Su Señoría que 102 cahne. 

Puede continuar el Ho~:orable seúor Piza­
rra. 

El señor PIZARRO I dO.1 Frornando).­
Comprendo perfectamente la razón de esta 
gritería. Les duele que se digan verdades y 
que se les sitúe en el verdadero ca~npo en 
que debe colocárseles, porque estár: sindica­
dos no solamente por la opinión púiJlica na­
cional, sino también por la inter _1a~i;,:'-1al, de 
que han estado toda su vida junto a los in­
tereses del imperialismo. Les duele que se 
diga esto aquí. 

El señor VIAL (don Francisco).- Su Seño­
ría no puede darnos lecciones de patriotis­
mo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).~ 
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor PIZARRO (don Ferna:ldo). -
Comprendo la satisfacción que deben expe­
rimentar los Diputados acusadores, tan dig­
namente representados por la derecha eco­
nómica del país, porque se comportan como 
soldados útiles al imperialismo. Realmente 
son disciplinados. Entusiasma verlos cómo 
luchan y cómo afrontan, en forma decidida y 
resuelta, el examen y el juicio de sus actos. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
i A Su Señoría le van a tomar examen! 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Errázuriz, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Se­
ñor Presidente, después de este gesto, el re­
sultado que tenga la acusación casi no inte­
resa, aun para ellos. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos JoséL­
Su Señoría no la conoce. 

El señor PIZARRO (don Fernando). -
Han cumplido a satisfacción.,. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,­
Advierto a los señores Diputados que la Me­
sa hará retirar de la versió:1 todo concepto 
ofensivo para la Cámara o para los señores 
parlamentarios. 
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-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Viceuresidente).­
Honorable señor Cisternas, Honorable señor 
Errázuriz, don Carlos José. amonesto a Sus 
Señorías. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor PIZARRO (don FernandoL­
Nosotros solamente respondemos de nues­
tros actos, ante la clase obrera que nos ha 
elegido. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorables señores Diputados, ruego a Sus 
Señorías se sirvan guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Piza­
rra. 

El señor VIAL (don Francisco).- Guarda­
remos silencio siempre que se nos respete a 
nosotros y a la Honorable Cámara. 

El señor PIZARRO (don Fernando).­
Por las razones que he dado, nuestro Parti­
do se opondrá a la acusación que hoy se in­
terpone en contra del ex Ministro. señor Ta­
rudo 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Por lo demás, no se han entendido ... 

El señor CISTERNAS.- Su Señoría no ha 
entendido nada, porque nunca entiende na­
da. 

El señor ERRAZURIZ (don «arIos José).­
Me voy a inspirar en sus luces. Honorable 
Diputada ... 

El señor MARTINEZ (don Gustavo) .-Creo 
que tienen mucho que aprender todavía. 

El señor CISTERNAS.- Sobre todo el Ho­
norable señor Egaña ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Cisternas, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor CISTERNAS.- Es que provoca 
tanto la Derecha, señor Presidente. 

El señor PIZARRO (don Fernando).­
Señor Presidente, he manifestado lo ante­
rior, porque aquí, en ·esta acusación, se está 
procediendo simplemente con criterio par­
cial y por móviles políticos muy bajos. Es 
justamente a este punto al que nosotros 
queríamos oponernos, para evitar que la 
opinión pública nacional sea falseada. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
I Qué pretencioso! 

El señor PIZARRO (don Fernando).­
Es necesario que se conozca el criterio par­
cial con que fué conducida la investigación, 
que buscaba una finalidad muy distinta del 
objetivo mismo del sumario que se desarro­
llaba. Por estas razones, nosotros salimos en 
defensa del régimen amagado por esta acu­
sación. 

El señor FUENTES (don Juan Eduardo).­
Esa imputación que Su Señoría hace a la 
Comisión Investigadora no puedo aceptar­
la ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-Se produce un incidente entre varios se­
ñores Diputados. 

2. -SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se suspende la sesión por cinco minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

3.-ACUSACION CONSTITUCIONAL CON­
TRA EL EX MINISTRO DE ECONOMIA 
SEÑOR RAFAEL TARUD SI\VADY. 

-Después de transcurridos los cinco mi_ 
nutos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Continúa la sesión. 

Señores Diputados, el espectáculo que 
acaba de darse no es propio del Parlamen­
to y desprestigia la democracia. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En estos momentos llamo a la concordia a 
los señores Diputados, para que sobrepo::gan 
las pasiones, ya que se está estudiando un 
asunto de tanta importancia y de tanta de­
licadeza, como es la acusación a un ex Mi­
nistro de Estado. Quienes juzgan deben libe­
rarse de partidarismos e inspirar sus accio­
nes sólo en la justicia con que cada cual con­
sidere esta causa. El país está peYldiente de 
nuestras actuaciones; seamos dignos de su 
confianza y de su respeto.. Advierto por lo 
demás a todos los señores Diputados que 
hasta ahora sólo he estado aplicando me di­
.das de lla!lladas de atención, pero, a fin de 
obtener el orden, ·en adelante no sólo llama­
ré la atención, sino que aplicaré las medidas 

. de amonestación y de censura que establece 
el Reglamento. 

Ruego a los señores Diputados que pongan 
menos ardor en sus palabras y que sean más 
cordiales en sus intervenciones. 

El señor PUENTES (don Juan EduardoJ.­
Pido la palabra, señor Presidente, pues deseo 
dar una explicación. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Dentro del tiempo del Comité Socialista Po­
pular, tiene la palabra el Honorable señor 
Aqueveque. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo>.­
Me ha concedido una interrupción el Hono­
rable señor Pizarra, señor Presidente. Yo de­
seo dar una explicación. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Le quedan cinco minutos al Comité Socialis­
ta Popular. 

El señor ZEPEDA.- Le han concedido una 
interrupción al Honorable señor Puentes, 
señor Presidente. 



SESION 16.a EX'l'RAORDINARIA, EN JUEVES 12 DE NOVIEMBRE DE 1953 821 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Puen­
tes. haciendo uso de una interrupción que 
le ha concedido el Honorable señor Pizarro, 

El señor AQUEVEQUE.- Yo estoy con la 
palabra ,señor Presidente. 

El señor PUENTES (don Juan EduardoL­
Ante todo, debo dar excusas a la Honorable 
Cámara ... 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor _FONCEA.- Eso demuestra. 
El señor VIAL (don Francisco).- Cuando 

una persona da explicaciones. es necesario 
escucharla. 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE ~Vicepresidente).­
Honorable señor Foncea, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Debo decir, señor Presidente ... 

El señor FONCEA.- No tiene nada que 
decir, señor Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Foncea, amor. esto a Su Se­
ñoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Yo le iba a explicar al Honorable señor Pi­
zarro, cuando subía hacia su pupitre, que fué 
propósito de la Comisión darle plena garan­
tía de imparcialidad a todo el mundo. Así 
se lo estaba manifestando. 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA. 
DOS·A LA VEZ. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardol.­
Pues bien, en el preciso momento en que su­
bía al pupitre del Honorable colega, el Ho­
norable señor Cisternas me tomó del vestón 
y me arrastró hacia él. Entonces lo único 
que hice, cómo le consta a Su Señoría, 
fue golpearle la mano para que me soltara 
el vestón. AqUÍ hubo un movimiento de he­
cho que me obligó a defenderme. Pero yo no 
pretendí, de ninguna manera. actuar de he_ 
cho frente a alguno de los Honorables cole­
gas del frente ... 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
La prueba de ello es el hecho de que yo es­
taba sólo. En estas condiciones, habría sido 
una imp~udencia temeraria acercarme con 
un propósito agresivo a los bancos de los 
Diputados Socialistas Populares. 

De tal manera que no puedo dejar de re­
conocer que hubo d·e mi parte un movimiento 
violento. 

Por eso le doy las más rendidas excm;as al 
Honorable señor Pizarra, que en ese momento 
u¡:aba de la palabra. Ruego a Su Señoría se 
sirva excusarme si en ese momento procedí 
'en forma vehemente, apasionada o violenta; 
10 mismo hago respecto del Honorable señor 
Cisternas y del Honorable DiputadO que se 
~ienta a su lado ... 

Varios s·eñores DIPUTADOS.- jMartínez~ 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

. .. y les ruego se sirvan aceptarlas. 
El señor MORALES (don Virgilio).- ¡Muy 

bien! 
El señor RIVERA (don Guillermo).- ¡Eso 

es de caballeros! 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Queda un minuto al Comité Socialista Po­
pular. 

El señor PIZARRO (don Fernando). -
Pido la palabra. 

El señor AQUEVEQUE. - Pido la palabra, 
s:3ñor Presidente. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable Señor Pizarro. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Se­
ñor Pr·esidente, lamento el incidente qUe se 
ha desarrollado hace pocos instantes en el 
:oeno de esta Honorable Corporación. No es 
nuestra costumbre reaccionar en forma vio­
lenta. Pero nuestros Honorables colega" ten­
drán que explicarse que en el curso del deba­
t.P puede muchas veces alígerars2 el jUicio y 
dejar que se escapen conceptos que afecten 
la honorabilidad de algunos Honorab12s co­
legas. 

En todo caso, el h-echo mu,mo que se ha 
producido y los incidentes relatados por nues­
tro Honorable colega señor Puentes dieron 
margen para que nos creyéramos víctimas de 
UD a agresión. Con las explicaciones dadas 
por el Honorable señor Puentes, creo qUe el 
verdadero sentido de lo ocurrido quedá de­
bidamente explicado. 

Acepto las excusas dadas por Su Señoría y, 
al mismo tiempo, le doy las mías por los 
conceptos que puedan haberse deslizado en 
contra de su honor¡¡,bilidad, especialmente en 
su condición de Presidente de la Comisión 
qUe conoció de la acusación. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bi-en. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Muchas gracias. 
El señor MONTANE (Vicepresidente:. 

Ha terminado el turno del Comité Socialista 
Popular. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El sellor SANDOVAL.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vic~p!·esidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Sau­
doval. 

El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, 
la Junta Central de mi Partido me ha CDYl­

ferido el encargo de expresar ante la Hono­
rable Cámara su posición en relación con la 
acusación constitucional de que conocemos_ 

Me propongo exponer el pensamiento de la 
Junta Central de mi Partido en la forma más 
clara, más precisa, má, seria y ponderada 
que me sea pOSible con el objetJ de evita!' too 
da tJI"Ci::12. ~~'l~e:~~:-2t:'_~ir';~1 y C'.~ ~""' 
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dando a conocer con entera independencia 
clál es nuestro íntimo pensamiento, nuestro 
estado de ánimo en estos momentos, tan con­
fusos y tan conturbados por que atraviesa la 
R-epública. 

Diez señores Diputados, ejercitandO la fa­
cultad qu,e les confiere la letra b) del artícu­
lo 39 de nuestra Constitución Política, han 
deducido acusación constitucional contra el 
ex Ministro de Economía señor Rafael Tarud 
Siwady. 

La Honorable Cámara se encuentra, en esta 
Yirtud, ejecitando facultades de orden judi­
c¡al d·e la mayor importancia, dentro de una 
democracia. Nuestrp régimen constitucional 
descansa sobre la base de que nadie, por al­
ta que sea su investidura y por importante 
que sea su situación pública, puede tener ·el 
nmparo de la impunidad por los atropellos, 
abusos o delitos que pueda cometer_ 

Precisamente, mientras más altamente co­
locados -estén, mayor debe ser la responsabi­
lidad de los dignatarios democráticos que no 
se ajusten a las leyes y a las normas de con­
vivencia social. en forma correcta y cumpli­
da que sirva de ej emplo a toda la ciudadanía_ 
E,> así como los miembros del Parlamento son 
procesados pr-evio desafuero otorgado por 103 

Tribunales de Justicia y los altos magistrados 
de estos últimos pueden ser acusados ante el 
Parlamento. Asimismo, los personeros del Go_ 
bierno pueden ser acusados ante ·el Congreso 
Nacional. 

La Constitución Política del Estado no sólo 
permite acusar a los Ministros de Estado 
mientras conserven su calidad de tales, sino 
que, porque no qui ere su impunidad y por­
que, por último, desea aún su sanción mo­
ral eventual, permite que se les acuse aún 
después que han cesado en el desempeño de 
sus cargos. 

Esto permite, en casos como el presente, 
en que se acusa a un ex Ministro, que se pue­
da obrar sin la sospecha siquiera de un mó­
vil político subalterno. 

Algunos sectores de Gobierno han come ti­
do el leTror d·e anunciar que se defenderían 
políticamente _ En primer lugar, se trata de 
una persona natural -la acusada- y no pue­
de utilizarse esta herramienta con móvil po­
lití ca partidista. 

El día len que los señores Diputados abando­
Lf,n -el conc'epto y la naturaleza de esta ins­
titución jurídica, empezarán a comprometer 
el prestigio de qUe ella debe estar revestida. 

Es verdad que en algunas oportunidadé's 
puede más el afán de defensa política que la 
justicia misma que surja de los hechos y de 
la ley. Así es como han solido prosperar acu­
saciones injustas o perderse otras que eran 
procedentes. Pero aun en estos casos, la de­
niocracia gana porque la opinión pública for­
ma su propio juicio a través de los debates 
amplios que tienen estas materias en este re-

cinto, que es la expresión más genuina del 
ejercicio de la soberanía nacional. 

El Partido Radical ha dado a la acusación 
de que ha sido objeto el ex Ministro de 
Economía, don Rafael Tarud, toda la gra­
vedad y trascendencia que tiene un hecho 
pÚblico de esta naturaleza. La acusación 
constitucional es un recurso excepcional que 
la Carta Fundamental pone en manos de los 
miembros del Congreso para ejercitarlo en 
resguardo de las leyes y de los intereses su­
periores de la República. 

Desgraciadamente, Honorables Diputados, 
en ocasiones anteriores esta elevada ypa­
triótica premisa ha sido olvidada. La pasión 
política fué el motor que movió anteriores 
acusaciones constitucionales; entonces, este 
supremo instrumento de defensa de la lega­
lidad se utilizó con propósitos partidistas, 
para crear di.ficultades en la marcha de un 
Ejecutivo que carecía de mayoría dentro dei 
Parlamento. 

En esta oportunidad, el Partido Radical, 
victima de esas maniobras que torcieron el 
espíritu de nuestra Constitución Política, ha 
querido que ni siquiera la somhra de la du­
da de haber incurrido en iguales vicios em­
pañe la actitud de sus Diputados. Nos he­
mos abstenido de adelantar opiniones; entre 
tanto, la Directiva Na,clonal de nuestro Par­
tido ha dedicado largas horas al acucioso 
análisis de los antecedentes que, a juício de 
los acusadores, justifican la acusación. Por 
su parte, la Sala de Diputados Radicales ha 
estudiado la materia en repetidas sesiones, y, 
como si esto fuera aún poco, el Partido Ra­
dical y sus Diputados postergaron todo pro­
nunciamiento hasta escuchar la palabra del 
ex Ministro qcusado, después de haber reco­
gido en la COmisión Informante, a través de 
los interrogatorios, todos los antecedentes que 
se estimaron necesarios para formarse juicio 
claro y preciso acerca de si el acusado ha­
bía violado las leyes y comprometido, con su 
acción como Ministro, el interés nacional. 

Hemos tratado, entonces, señor Prr.siden­
te, que todo espíritu partidista, que toda pre­
vención personal, que toda pasión SUbalter­
na estuviera alejada del juicio que debían 
formarse sobre la materia los Diputados ra­
dicales y que expresarán a través de su voto. 

Declaro, Honorable Cámara, que, como he­
cho político, la acusación contra el ex Mi­
nistro señor Taruá no podía despertar in­
nata simpatía en las filas radicales. Ya he 
recordado, en general, las veces que Ministros 
de nuestro Partido debieron ocupar también 
el banquillo de los acusados. 

Pero, señor Presidente, nosotros sostuvimos 
en su oportunidad y opinamos ahora que 
esos Ministros radicales, cualquiera que ha­
ya sido el resultado de la votación política 
de las acusaciones de que fueron objeto, pro-
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cedieron dentro del marco de acción que les 
autorizaban la Constitución y las Leyes. 

Nosotros, los radicales, no habíamos olvida­
do estos ni otros hechos, sin necesidad de 
que el señor Tarud nos loo recordara en opor­
tunidad tan singular para su persona. 

Reconocemos pertenecer a la clase media, 
a la cual también dice pertenecer el señor 
Tarud, si bien milita en un partido político 
que ha sido integrado por hombres y princi­
pios de inspiración, historia y actitudes to­
talitarias, a lo cual debe, sin duda alguna, 
la violencia antidemocrática que ha caracte­
rizado su acción en la vida pÚblica del país. 

Por ello comprendemos también que, a pe­
sar de que hoy el señor Rafael Tarud, figura 
política máxima del Partido Agrario Laboris­
ta, recuerda que somos una misma clase eco­
nómica y social y reconoce los esfuerzos del 
Partido Radical, de sus Presidentes y sus 
Ministros en procura de los fines de justicia 
social a que está orientada la política eco­
nómica de intervención del Estado que pro­
pugna el radicalismo, sea una dolorosa ver­
dad que la llegada del Agrario Laborismo al 
Poder fué alcanzada a través de la campaña 
de injurias, calumnias y difamaciones más 
violenta y más injusta que jamás se haya 
lanzado contra una colectividad política. 

Las propias expresiones del señor Tarud 
demuestran ahora al país que esa campaña 
110 era sino U11 deleznable y vil procedimien­
to electorero; prueban, también, como ya lo 
demostró el voto de la ciudadanía en marzo 
pasado, que ella no había lesionado funda­
mentalmente al Partido Radical. Sin em­
bargo, señor Presidente, debemos expresar 
que ella causó un daño, que tardará segu­
ramente muchos años en repararse, al espí­
ritu colectivo que debe respaldar a nuestra 
democracia y a sus mstituciones. 

He debido hacer estas referencias, Hono­
rable Cámara, ya que el señor Tarud estimó 
pertinente referirse a ellas e11 su defensa; 
pero quiero reiterar que ninguna de ellas 
pesó en nueE'tro ánimo al adoptar nuestro 
pronunciamiento y que no hay en nuestra 
decisión espíritu alguno de castigo o revan­
cha. en contra del Prtrtido o del hombre que 
:nás se caracterizó en su campaña de vio­
lenta difamación contra el Partido Radical. 

Para adoptar nuestra resolución hemos te­
nido en consideracíón sólo los hechos denun­
ciados en la acusación y el estudio jurídico 
de sus consecuencias, para saber si ellos ha" 
bían traspasac\o el límite de las leyes y si 
constituían medidas que atentaran contra los 
alws intereses nacionales. 

Hemos juzgado al ex Ministro señor Ta­
rud, a través de sus actuaciones ministeria­
les en relación con los negocios del ace'ro en 
Argel!.tina; a través de la aplicación de la 
llamada Ley del Oro, y a través de su in­
tervención en la adquisición de elementos 

para la movilización colectiva. Y, como he­
mos llegado a la conclusión, para nosotros 
fuera de toda duda razonable, de que en 
ellas el acusado ha !nfringido la ley, decidi­
mos dar nuestros yotos favorables a la acu' 
sación. 

No pOdrían el Partido Radical y sus Dipu­
tados dar su asentimiento a esta acusación 
sin dejar claramente establecido, para evi­
tar tc:rcidas interpretaciones y para ratifi­
car pÚblica y solemnemente, en esta ocasión 
que la ideología y los principios d-el Partid'~ 
Radical se traducen en dos tipos de acción 
inseparables y consustanciales: socialismo, 
como medio de llegar a la justicia social y 
económica; y pleno e integral respeto de la 
ley. 

Votaremos favorablemente la aCUSaClOl1 
porque estimamos Que el ex Ministro señor 
Tarud, en ·el ejercicio de su cargo, faltó a 
la ley. Nos declaramos conformes con el es­
píritu de intervención del Estado en los ai­
tos problemas económicos. 

Se deduce d-e esto, señor Presidente, que 
el tip:J de opm,ición Que hace el Partido Ra­
dical y el Que hacen los partidos llamados 
de Derecha, difieren fundamentalmente. 

Esta acusación al señor Tarud ha dado 
ocasión para que la prensa de Derecha ata­
que los principios de ~ntervención del Esta­
do y la cons·2cución del alto ideal del socia­
lismo como meta. Este ha sido, en general, 
el tono de la Oposición, que la Derecha ha 
esgrimido contra este Gobierno. 

Nosotros, los radicales, hemos h€cho opo­
sición porque creemos que la acción inex­
perta, desorbitada, ineficaz de los persone­
ros más representativos d-el Gobierno ha da­
do como resultado el desprestigio de esos 
prinr.ipios en Que el Partido Radical cree y 
quiere nevar a la práctica. 

La D"recha ha atacado las medidas eco­
nómicas del actual Gobierno porque ellas han 
puesto trabas y cortapisas a la libre empre­
sa privada de tipo liberal y han extendido 
la acción interventora del Estado. 

El Partido Radical ha atacado esas medi­
das económicas uoraue ha ecnsiderado que 
ellas, por falta d-e estudio y de solidez, han 
hecho recaer el peso de los sacrificios sobre 
las clases populares que viven de sueldos y 
salarios.y no sobre el gran capital, como de­
magógieamente se anunció, y porque esa ac­
ción interventora ti-el Estado ha entrabadD 
negativamente la acción de las empresas, sin 
darles mayores beneficios a los trabajadores. 

Por e] contrario, el señor Tarud, que se de­
clara a sí mismo el Ministro del Pueblo y que 
habla de la adhesión de sindicatos y orga­
nísmss obreros, con su acción pública pro­
vecó un alza del costo de la vida en un por­
centaje d9sconocido hasta el momento de sus 
actuaciones. Pasan de 200 los decretos de 
alza de precios de diversos artículos esencia-
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les para la vida del pueblo que llevan la fir­
ma del ex Ministro señor Tarud. Entre ellos, 
nos bastaría citar como ejemplo el alza ex­
perimentada po'r los artículos de algodón de 
consumo popular, gracias al aumento exhor­
bitante de precios Que concedió a los gran­
des industriales hilanderos de algodón. 

No ¡:,e advierta, pues -y esto quiero dejar­
lo claramente establecido--, solidaridad de 
principios de ninguna especie entre el Par­
tido Radical y la Derecha, en cuanto a la 
pCSlClOn ideológica que puede creerse que 
inspira esta acusación. Sin embargo, hemos 
actuado de común acuerdo sólo en aquello 
que se ha ref'eridoa la defensa integral de' 
las libertades públicas, de los derechos ciu­
dadanos y del orden jurídico, que, con justa 
razón, hemes creído ver amenazado por ac­
titudes d'el Gobierno y de sus hombres más 
representativos. 

y éste es uno de esos casos. 
El ex Ministro señor Tarud, sin la forma­

ción jurídica que da no sólo un título pro­
fesional de abogado, sino, y sobre todo, el 
prclongado ej,ercicio de las prácticas legales, 
a través de una vida pÚblica en sus organis­
mos, creyó ,Posible actuar improvisadamente, 
sin convicción sólida, sin firmeza y con sim­
ple afán demagógico, prepotente y arbitra­
rio, adoptando medidas inconsultas. 

El rartido Radical, señor Presid,ente, con­
forme a su programa y a su declaración de 
principios no está de acuerdo con que la 
Compañía de Acero del Pacífico, formada 
por iniciativa del sector público, con aporte 
de capital,es estatales, como son los de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
con crédito exterior obtenido gracias al res­
paldo y a la garantia que da el Estado de 
Chile, sea una institución en que predomi­
ne y deciden los intereses particulares. 

No es esta una posición de hoy. Ayer, no 
más, el Partido Radical dió oficialmente una 
dura batalla para Que no se otorgara la ga­
rantía fiscal a un préstamo cuantioso en dó­
lares a una industria particular que mante­
nía, de acuerdo con los principios de la eco­
nomía liberal, la plenitud de su independen­
cia para manejar sus negocios y que realiza­
ría con ese crédito pingües utilidades, que 
iban a favorecer, antes que a nadie, al gru­
po privilegiado de sus accionistas. El Parti­
do Radical 'estimó Que esa garantía fiscal y 
ese crédito debían de ser aportes públicos 
que dieran al Estado una interv,ención y una 
tuición lo más completa posible sobre una 
industria que controla, con el carácter de 
monopolio, una actividad fundamental en la 
vida nacional, cual es la elaboración de pa­
pel. Desgraciadamente, no fuimos acompa­
ñados, ni aún per partidos y por hombres 
que hoy invocan la identidad de principios 
económicos interventores, para cohonestar 
con dIos sus violaciones legales. 

En consecuencia, el Partido Radical no 
puede estar conforme con que la Compañía 
de Acero del Pacífico haya en.tregado la dis­
tribución de sus productos, en un .mercado 
de fácil acceso como es el de Argentina, a 
una entidad particular, la Sociedad General 
de Comercio, SOGECO. 

Creemos que, con el desarrollo que ya ha 
alcanzado la CAP, perfectamente podría te­
ner sus propias oficinas de distribución en 
Buenos Aires y Que ahora, igualmente, esos 
negocios podrían hacerse por intermedio del 
InstituLo Nacional de Comercio, INACO, de 
modo que las cuantiosas utilidades que de­
jan las comisiones de esas ventas favorecie­
ran a la empresa productora del acero o a 
un organismo fiscal y no a particulares. 

Por eso 110S ha producido indignación que 
herramientas económicas de importancia y 
utilidad, como el estanco y otras que el Par­
tido Radical querría ver aplicadas a rubros 
económicos fundamentales, hayan sido deS­
prestigiadas al usarse solamente como ar­
mas de extorsión para arrancar del Direc· 
torio de CAP su asentimiento para la e:ltre­
ga de la distribución de su acero a una fir­
ma particular extranJera. 

Esto demuestra de manera irrefutable que 
el ex Ministro señcT Tarud no quería. de 
una manera seria y responsable, aplicar 
principios económicos interventores, sino que 
utilizaba esos recursos para obtener la rea­
lización de sus propósitos. 

En consecuencia, no aceptamos que SOGE­
CO y el Consorcio Argentino-Chileno (CO­
MARCHl obtengan utilidades que deben per­
tenecer a la colectividad, ya que se produ­
cen por el sacrificio del Estado y el pueblo 
de Chile. . 

Pero, señor Presidente, ¿cuál es, no ya en 
su aspecto jurídico sino en su aspecto prác­
tico, la se lución alcanzada por la interven· 
ción del ex Ministro señor Tarud? Simple­
mente la proposición de reemplazar esta" dos 
entidades particulares por una tercera en­
tidad, también particular, Que tiene además 
en su contra el no saberse con preclSlon 
quiénes la forman, cuál es su responsabili­
dad comercial, ni cuál será 1) u conducta (,l~ 

el mercado argentino. 
Por lo menos las utilidades de SOGECO o 

COMARCH iban a Quedar, aunque fuera par­
cialmente, en. Chile. Las de IMPEX necesa­
riamente quedarán en su totalidad en Ar­
gentina. 

y todavía podríamos agregar que esos ca­
pitalistas chilenos que ganaban las comisio­
nes del acero estaban, por lo menos, su'me­
tidos a las leyes chilenas. 

¿ y para esto, señor Presidente, el señor 
Tarud violó la ley, al intervenir mas allá de 
sus facultades legales en ese negocio? 

otro tanto ocurre, Honorable Cámara, con 
las intervenciones del ex Ministro señor Ta-
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rud en relación con la Ley d'21 Ora y con IR 
adquisición de elementos para la locümo­
ción colectiva, 
, Hay, en el primero de esos casos, Jm~SlCln 

en c·I cumplimiento de una obligación im­
pUBSta por la L,y, En el otro, hay invasiór 
de atribuciones en la forma de ejercitar las 
facultades de q:.cc el Ministr.o de E~8n()nlía 
está investido. Y, señor Presidente,en am­
bos casos no aparece, a nues.trJ juicio, en 
parte alguna, cautelado el interés colectivo, 
en el sentido d~ que fueran reemplazadas los 
ir..teres2s particulares mezclados en ellos p{)r 
iE acción estatal orientada al mayor benefi­
cio de la C::;le::tividad, 

Nq basta, Honorable Cámara, para justi­
ficar a nuestros ojos 'esas violaciones lega­
les, la exposición de manejos dudosas que se 
hacían al a,,¡parJ de la llama~la Ley d21 Oro: 
ni basta tampoco el hecho de que en ¡;lgu­
nas de las compañías que .se bsnefichban 
con la aplicación de esta ley vuelvan J. in­
tervenir la.s mismos intereses, que ha:l de 
apal'ECer, también, en los ben2ficios parti­
culares que pOdrían derivarse de la inter!'::i­
ción de chassis o autobus% para la 10;:'J­

moción. 
La red de 1;;s i:HcnSE',S particulares no lL­

cesitaba denunciarla el señor Tarud: teda e~ 
país la concee y su inmensa ':1.1ayoría est<i 
de acuerdo en que 2S necesario cortarla, Pe-
1'.0, ',s,eñcr Presidente. yo pU!~do garantizar 
aquí, porque lo hemos demostrado en mu­
chas ocasiones, ql,;e les votos d:; les parla­
lT10ntarins radicales nJ ,S" habrían negadü 
para adüptar cualquiera medida legal que 
1mbiera significado llegar, aunque fuera par­
cialmente, en algún caso determinada, a es!' 
fin. 

No tenía nc:cesidad el ex Ministro ,óefwr 
Tarud de violar la ley para conseguirlo, Y 
nosotros no podemos aceptarlo, porque coho 
nestar esa actitud sería declarar explíCita­
mente qUe la den1ccracia y sus instituclone:,; 
C:lrcc::c. de capacidad, del vigor y de la agi­
lidad necesarios para cautelar eficaz y opor­
tunamente los intereses de la colEctivida el, 
Aceptar tal premisa sería justificar el l1en­
samiento y la acción totalitarias, a las cua-
12s, desgraciadamente, parece no hab2r si­
de inmune el ex Ministro señor Tarud. 

Pero aún hay má3, señür Presidente. Es:::! 
vez, no ya sókJ desde El exclusiva punto de 

,vista de h ju:'j::i\cijad cie las actuaciones d'el 
señor Tan.:d, 81:10 también c,esde el simule 
punto de vista prá~tico, se justifica la ('L,­
d~na,:::ión que el Pa::tido R:ldica1 hace de 
ellas, Como t>n el caso del acero, en el -lel 
oro y en el ele le_, autobuses, la posición dei 
sffwr TaruJ 11e.; :, iJ:es2:'lta la defensa vale­
rersa e intransigente de los principios de in­
tervención del Estado frente a los 1n1.er?Oe" 
particulares, 

Si se examinan los ante~edellte.3 J' 11 C:Í:CS 

de la acusación, se llega a la conclusi6n de 
que en tOdélS eses cases hay la lu~l1a e'e n,H)'i 

intereses particulares rr:'1te a Otl"2S, E:1 2, 
aCErél, es IMPEX frente a SOGECO y CO­
M'ARCH: en el D"'J, Sélr:. quienes aDcélv22h'1o:m 
las disposici~nes de esa l€y para el CO!1~:3.­
bando del Or,), aumentando dolcsaiüente :;c~'j 
di"ponibiliclade::¡ de internación al país, e J!'­

tra los intenses de quienes e.::::.e,~ularcn au­
dazmente COL las fluctuaciones de eSe <,;,"]: 

en '21 cas~ de lélS autobUSeS. SO!} ; J~ intpée­
ses de unes int(~lTHldores L!'2ntc a lJs. in-c­
rf~e:3 de arras internadrlJn:s, 

Pára tan }:=cie r::::~ult2.d'J r: i J.Lll-: el e5p~ :­

tu mjs dec:ap=;:;ado del respete Q la :€y eo­
~rita y de la, normas juridL::as pJcl:'ia :n­
teEtar siquiera jm::ificac' sus evidentes vL­
luciones. 

POdríamcs pensar, sei'i8r Presidente, que 
e: espíritu ini~:al que ln~J"vió ~·d ex .rvlir:,l;s(;l.·o 
.::...'ÜOl· T[L"ud a ~cl:=;ptar €E::l::; l~es~luciolle,:; 
---según lo aflrr;1a-- habría e.3~ado insp~raj,J 

eü pl'jn::ipic,s ideolo¿)2 JS ql1e el Partido Ra­
ciieal compart.s, pero el c2.rr::.inCJ elei,'iclo 1)8 ;;¡ 

realizarlo ~.1 reprobaf!1Gs rotunc.a y dcfiniti­
\í[l,l1:<:'nte y ·~(¡,J~l;J{)cJ Le,s CJ1!lpia2.2 n: apre­
llames los resultad'Jo llbt.:::ilÍdos, E-:l el 'he­
cho estos últim'~,3 cles:nlenten las reiteradas 
decl~~rac.~Jl1es ele p~c PÓSit2 s P ~r él fUr111 U~?.­
das con10 "cant-os ci2 sirena". 

Vlle:VO a L."sistir, señor Presidente, en que 
DI camino ele;;ido iJar el <:eñJr Tarud y lü .. 
rLsultados que Cie él derivan ha sic'o. :1 

nuestro juicio, fnIto 8.e su i!'111)fOVisacion cc­
n12 f~'obenaJ~L" Y rnás Que e];o de las idea, 
y principios que lo inspiraban, que 110 se com­
padecían ni con las nrácticas democrátici;";, 
ni con la adhesión anímica a la ley y al or­
den jurídico. Y sería peligroso, más que pe­
ligroso, fatal, absolver y dar patente de i'1-
demnidad a un 'ex Ministro en tales circuns­
tancias, porque ello importaría autorizar pa­
ra el futuro la repetición de esas actitudes. 

El Partido Radical se ha vist~ en e.:' a 
ocasión, ante el imperativo de tener que cum­
plir con su deber inexorablemente, pues en 
esta ma:teria no caben actitudes interm;:> 
días de abstención y sólo procede hacer ho" 
nor a .su tradición de respeto a la Constl:;¡" 
dón y a las leves 

Demás está qu,," digamos que ,oa8 2.spi_'i­
tu de discriminación racial está lejes dé 
nuestro ánimD -ccmo sin duda lo está (,e 
los que firman la a:;üs;~ción- y que lo C8n­
denamos de ?cuerdo con nuestros principh;.';, 
lo que h3.C2 llECr'fl'"h decir que el ?arLl(lJ) 

Radical. partLl'J l'e r.luó'c media, se '2n::Jn;~I­
llecc de ~:;nta:' en sus fil3..3 y entl'e ~U3 sb,­
natiza'ates a centenar'es oe chilenos de Dr:­
gen :'tc'abe, cuy8. a,::tividacl y prepara~ión han 
dado impuls8 pl'O¿r'csista a :mp:;rtantes 3,;';­

pectos dr ]a vlda :n~ional y han renOYll,.JO 
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el nútdo vital que moviliza al pueblo de Chi-
1,,, ha.eia la conquista de sus derechos y de 
aías más justos y mejores. 

Queda, pues, .señ'Ür Presidente y Honora' 
ble Cámara, perfectamente definida y acla­
rada la razón por la cual los Diputados ra­
dicales votarán favorablemente esta acusa­
ción. 

Votaremo,s que sí, porque hemos llegado 
al convencimiento absoluto de que el ex Mi­
nis,tI\') señor Tarud violó leyes que estaba 
obligado a cumplir c,omo Ministro y faltó al 
artículo 4.0 de la Constitución. 

En consecuencia, si otros sectores de esta 
Honorable Cámara, l.'.l emitir sus votos en 
favor de la acusación, 10 hicieran inspiradGs 
por principios ideológicos .discordantes, allá 
8JJOS. No por eso nuestra actitud puede y 
debe ser otra: se ha violado la ley, se ha 31.­

cun-ido en causales de acusación constitu­
ciorutl, se ha compromrtido el interés gen~­
ra] del país y se ha jugado, demagógica y 
peligrosamente, con ,qa.n:::s y cJnveniente.3 
principios intervencionist3.s 11am2.dos a ser­
vir los intereses, especialmente de las da­
SES desamparadas del :0aís, circunstan2ia es­
ta última que resulta agravante en los h'c­
c'hos en que Se asienta p.<;ta acusación. 

Otros Diputados de estos ba:1COS entra­
rán al análisis particular y exhaustivo ct~ 
c?da une> de los capítulos de la acusación 

sometida a nuestro conocimiento y decisión, 
y del análisis de los hechos, de lüs principio, 
dÜ'ctrinarios y de los fundamentes juridicos 
que se reali:z¡ará, la Hon.orableCámara y la 
Gpinión pública verán en forma nítida, sin 
eufemismos, sin falsedad. sin palabrería v 
sin ar,tificios, cómo eS de seria, justa, serena, 
y procedente la responsable actitud parti­
daria que asumimos democráticamente. 

La República sabe que. en los actos el2; 
Parttdo Radical, n.o habrá nunca inspiració~1 
sugerida por personalismos. egoismos ni n::­
sentimientos. El bien público y nuestr·:) ré­
gimen democrático j urídic[l y libertaTio son 
los únicos guías en nuestras determinaciones. 

He dicho. 
El señor MANTANE (Vi~epre.gidente)~ L9 

quedan tres minutos al Comité Radical, que' 
son los que también faltan para el término 
de -esta sesión. 

Prepongo a la Honorable Cámara levan­
tarla y agregar este tiempo al que le corres­
ponde al Comité Radical En la próxima se­
sión. 

Acordadc. 
Se levanta la sesión. 
--S.e levantó la sesión a las 15 horas y :'7 

minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesione,s 


